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SUSTITUCIÓN TOTAL DE PODER GENERAL

SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA S.A.

a favor de

ROBERTO MC LEOD GLASINOVIC

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4ta. COPIA

sust.petr.

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy, día viernes cuatro de abril del dos mil tres, ante mi,

doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo

Cuarto de este cantón, comparece: doctor Eduardo Polit Molestina,

ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente capaz, domiciliado

en este Cantón, a nombre y en representación de la SOCIEDAD

INTERNACIONAL PETROLERA S.A., conforme aparece de los

documentos habilitantes que se agregan, a quien de conocer doyfe;

y, dice: que eleva a escritura pública la minuta que me fue

entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:En su

registro de escrituras públicas sírvase hacer constar una de

sustitución total de poder general que otorga el doctor Eduardo Polit

Molestina, ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente capaz,

domiciliado en este Cantón, a favor del señor don Roberto Mc Leod

Glasinovic, ciudadano chileno, mayor de edad, casado, legalmente

capaz, con residencia temporal en el Ecuador. Antecedentes.- a) El

diecinueve (19) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992),

Sociedad Internacional Petrolera S.A., empresa es

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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República de Chile, de propiedad de Empresa Nacional del

Petróleo, ENAP, autorizó la domiciliación en el Ecuador y la

designación de Apoderado General a favor del Doctor Eduardo

Polit Molestina para que le represente tanto judicial como

extrajudicialmente, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de

Compañías y del Código de Procedimiento Civil del Ecuador,

especialmente en lo relacionado con actividades hidrocarburíferas;

poder que confirió al apoderado la facultad de sustituir el mismo

total o parcialmente. b) De la copia certificada de la escritura

pública de protocolización conferida por el Notario Vigésimo

Octavo del Cantón Quito, del veinte y ocho (28) de diciembre de

mil novecientos noventa y dos (1992) que se adjunta, consta que, a

petición hecha por el Doctor Eduardo Polit Molestina, en su calidad

de Apoderado General de Sociedad Internacional Petrolera S.A., la

Superintendencia de Compañías, con fecha veinte y ocho (28) de

octubre de mil novecientos noventa y dos (1992), emitió la

Resolución número noventa y dos punto uno punto uno punto uno

punto mil seiscientos ochenta y tres (N” 92.1.1.1.1683), en la que"

calificó de legales y suficientes los documentos otorgados en nación _

extranjera por la “SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA

S.A.”, para que pueda ejercer sus actividades en el Ecuador. Dicha

Resolución fue inscrita en el Registro Mercantil el cinco (5) de

noviembre de mil novecientos noventa y dos (1992) y en el

Registro de Hidrocarburos el diez (10) de noviembre de mil

novecientos noventa y dos (1992). c) Sociedad Internacional

Petrolera S.A., ha suscrito con Petroproducción un contrato de

servicios específicos, bajo el Acuerdo de Alianza Estratégica

suscrito por ENAP con Petroecuador y, como consecuencia de

2
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mismo, ha nombrado en el Ecuador al señor Roberto Mc Leod
000022Glasinovic como su Gerente General y representante legal con

plenos poderes para que represente los intereses de Sociedad

Internacional Petrolera S.A. SUSTITUCIÓN TOTAL: Con estos

antecedentes, y por así convenir a los intereses de Sociedad

Internacional Petrolera S.A., el Doctor Eduardo Polit Molestina, de

acuerdo con las instrucciones recibidas, sustituye en formatotal el

poder general que le había conferido Sociedad Internacional

Petrolera S.A., matriz de Chile, el diecinueve (19) de agosto de mil

novecientos noventa y dos (1992), en la persona del señor don

Roberto Mc Leod Glasinovic, quien asumirá todos los deberes,

derechos, obligaciones y atribuciones que tenía el Apoderado

General para representar a Sociedad internacional Petrolera en el

Ecuador. En tal virtud, el nuevo apoderado deberá hacerse

responsable del cumplimiento de todas las obligaciones legales de

Sociedad Internacional Petrolera S.A. en el Ecuador, tales como,

servicios de representación, servicios contables, pago de impuestos

fiscales y municipales, así como las cuotas a la Cámara de

Industriales y todos los gastos relacionados con esta sustitución de

poder. De igual manera, el nuevo apoderado, conforme lo disponía

el Poder General sustituido, defenderá y protegerá al poderdante

que sustituye el mismo, contra cualquier reclamación legal, juicio

administrativo o proceso legal de cualquier clase derivado de

cualquier responsabilidad incurrida en el cumplimiento del poder.

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo que

aseguren la validez de esta escritura pública. Minuta firmada porel

    
Doctor Eduardo Pólit Molestina, matrícula número ocbeejante

¿IO
O DY 0 0 A

eveinte y siete del Colegio de Abogados Pichincha”. (
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LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la

presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en

ella y firma conmigo en unidadde acto de todo lo cual doy fe.-

 

SÉearPÓLIT MOLESTINA C.C. /70/4

/

GEFS

El Notario, firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario

Vigésimo Cuarto de este cantón, hay un sello).-
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OTOCOLIZACION.- 28 de diciembre de 1992 :

mn Lloyds Bank (BLSA) Ltd.

joyds . Av. Amazonas N* 580
Casilla 17-03-556

ank Quito - Ecuador

Teléfono: 504177

 

 

Télex 2215
mniny ! Swift: Loydeceg 100

PROTOCOLIZACION.- 26 de octubre de 1992 Fax: 568.997 |

|
> CERTIPICADO :

, Quito, Octubre 16 de 1992 | : fosos recibido de: -

JEDAD INTERNACIONAL PETROLERA S. A. (SIPETROL) S/.50'000.000,00

SUMAN Ss/.50'000.000,00

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES

* hhque se deposita en la Cuenta de Plazo Menor - Integración de Capital,

ta en este Banco a nombre de la Compañía:

e la "SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA S. A. (SIPETROL) “SIPE.

 valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a

sición del administrador..de la Compañía que justifique su calidad, tan
to sea realizada -'la':domiciliación de la misma, para lo cual deberá
ntar al Banco la respectiva documentación: Escritura de Domiciliación

l Poder debidamente - inscritos, Oficio de la Superintendencia de

ías, mediante la cual se instruye al Banco por proceder con la

*tlución del diñero depositado en la Cuenta de Plazo Menor - Integración
ital.

tl evento de*que no se llegare a legalizar la constitución de la

biía en mención, o desistieren de éste propósito, para que pueda el |
restituir. el valor respectivo, las personas que han recibido éste

ficado, deberán entregar al Banco el presente documento original y la

ización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías.

Atentamente,

s - a

l Ñ
AAA o

Lloyds Bank (BISA) Ltd.

N:= Mediante ResoluciónNo. 92.1.1.1.1683, de 28 de octubre de 1992
tmite la Superintendencia de Compañias se aprueba el permiso para ope-

én el Scuador, de la presente compañíia.- Quito, a 28 de octubre de mil
Ihcientos noventa y dos.- :

EL _NOTARIO,

) ==, | OS

z A NOTA o, VIGESIMOCOVA termas
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ZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición de parte inte. !

po resda protocolizo en el Registro de Escrituras P%.

blicas de la Notaría Vigésimo Octava de este Can.

tón, actualmente a mi cargo, el documento que antes

cede.- Quito, a veinte y seis de octubre de mil no-

vecientos noventa y d os.-
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DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 0000

CONSTITUCION O SUPERVIVENCIA

CONSTITUCION Y MAS LEGALIZACIONES

DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD INTERNACIONAL

PETROLERA S.A. "SIPETROL S.A"

( CUANTIA INDETERMINADA )

Quizro, 83 de septiembre de 2992
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i A CONSULADO DEL ECUADOR
SANTIAGO - CHILE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION O SUPER E |
YEMINASAl,

NUMERO 01/92 mE
, La que suscribe, María de la Paz Donoso de Esteves
Secretario, Encargada de las funciones consulares del fy.4

: irtlaoo de Chile, a petición del interesado y en cumolim
 Ñdispuesto en la ley de Compañías y Resolucionesy E

E- -Sprerintendencia de Compañias, extiende el presente Certifik el

al- _NOBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: "Sociedad Inte:
a. 7 Petrolera S.A.” - "SIPETROL S.A." E

> DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA:

—

Ahumada No. 341, piso 6sel,a > de Chile, 0
FECHA DE CONSTITUCION: 24 de mayo de 1990.

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: Inscrita en el Registro de (mel:
-Santiago a fojas 13504 con el número 6798, el 24 de mayo de ala

"ACTIVIDAD QUE REALIZA:

SE Constituida para realizar en forma directa o en asoclaci| sl
a = terceros, fuera del territorio nacional, una o ms ek

actividades de exploración, explotación o beneficio de yaciipel
que contengan hidrocarburos. j

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: e»,

1) Escritura de Constitución de la Compañía, que contiene £- 4
constitución y estatutos. A

“s, 2) Certificado del Conservador de Bienes Raices y UÉ;
actualizado al 25 de agosto de 1992.

¿Envirtud de haber comprobado debidamente estos hechoscele
.decumentos antes señalados, se certifica, además, que la Ly

um ASIPETROL S.A.” está autorizada de conformidad asus estatus, 1
FE>.abrir sucursales y efectuar negocios en el exterior. a/a
=: -. compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en bip 1

y que sus actividades son conformes con el objeto social.

Para constancia se fima el presente Certificado, Le CSantiago de Chile, a los veinticinco días del mes (e é*”
l novecientos noventa y dos.- y” |

PRIMER SECRETARIO
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARE

ARANCEL CONSULAR: 111.16.a
VALER: US$400,00
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EN SANTIAGO DE CHILE, a veinticuatro de mal *
A:

]
novecientos noventa, ante mí, RAUL UNDURRAG|

, 3

chileno, casado, abogado, Notario Público del Depar|

   Santíago, Titular de la vigesima novena notaría, 
domicilio calle Enrique Mac  Iver doscientos y

oficina trescientos dos, cédula nacional de identid*

 

-

cuatro millones setecientos setenta y tres mil se

ochenta y seis raya nueve, comparecen, don JUAN].

A
A
A

.

]
GILI, chileno, casado, ingeniéro de minas, cédula!

y
de identidad número un millón ochocientos setenta Y!A

d
a  

   

   

   

   
 

A
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doscientos cincuenta y dos raya ocho, en represent

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO, empresa comercis:

 

domiciliados en esta ciudad, calle Ahumada número t'%;

Cuarenta y uno, octavo piso y don

chileno, casado, administrador público, cédula naci,

identidad número dos millones cuatrocientos treintif

ARANCEL CONSULAR: 111.16.a
VALOR: US$40D,00

 



 

   

   
  

  
  
   

  

   

  

  
   

   

  

     
  
    

  

  

e“jentos setenta y tres raya siete, en representación

DE_ PETROLEO CONCON S.A., empresa del gir,

 

SST

E NsÍndres eS

_quienes acreditan sus identidades con las cédulay

y exponen: La Empresa Nacional del Petróleo y ¡

An iFooría de Petróleo Concón S.A. están de acuerdo en no:

p
e
s

rodieciocho mil cuarenta y seis y su reglamento y demás

iciones legales que le fueren aplicables. TITULO

 

 

  

.-= NOMBRE, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO.- A

FICULO PRIMERO: Se constituye una sociedad anónima ]

que se denominará "SsocICIEDAD. - -_INTERNACION    

A." la que podrá usar la sigla "SIPETROL..

ara fines bancarios, comerciales y de propaganda. Su

será la ciudad de Santiago de la Región

salEnpolitana de la Repúbrtica de Chile, sin perjuicio del

 

ces 'blecimiento de ágencias o sucersates en—el extranjero.

   
 

“Rewo SEGUNÑDO:- La _Sóciedad tendrá duración indefinida. : ]
- o

: AÓscERO: a Sociedad tienePorobjetorealizar, en , 'a |

“o .en__asociación.. con. terceros, . fuera del  . " ]

s de las actividades de
: : ? " ÓNó . 1

beneficio de yacimientos que Eo!

a
Ss-'que sean necesarias para el
He Tr . o . :

TITULO SEGUNDO.“ CAPITAL__
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O aFELEFONUS:
p paa a NOTARIO PUBLICO.

| | EN o. SANTIAGO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVy'

:
.

ARTICULO CUARTO: El capital de la Sociedad es,

MILLONES DE PESOS dividido en cien mid

T
A

.

CIEN

noninativas, de una sola serie, sin valor nonina) :

 

QUINTO: La Sociedad no reconoce fracciones de
a

lo que en caso de que una o más acciones pertenezcan

acc

 

a varias personas, -1los codueños estarán obligados a

 

  

  
  
  

  

un apoderado de todos ellos para actuar ante la

TITULO.TERCERO. - DE_ LA ADMINISTRACION. - La Sociedad será administrada por un directorio compl

cinco miembros reelegibles. No se/requerirá ser acg

para ser director. El directoriofdurará un per 1odo 7

años, al final del cual deberá renovarse totalnel

quorum de sesiones del directordo será la mayoría absi|

los directores en ejercicio y pus acuerdos se tomará

mayoría absoluta de los directores asistentes a la res

reunión. En caso de empate de votos decidirá el presid

 en caso de ausencia de éste, el Vicepresidente. má

SEPTIMO: Los , directores/ no serán remunerados Pu

.
e

ejercicio de sus funciones. ARTICULO OCTAVO: Exist .

 

 
presidente del Directorio que será designado de entr .

miembros en la primera sesión que éste celebre después$

junta ordinaria de accionistas haya efectuado su ele

Serán .funciones del presidente presidir las sesion

directorio y las juntas de accionistas, dirigir 1o0S de

e, citar a sesión extraordinaria de directorio Y |

. . . “e3

votación en caso de empate. Además, en dicha primera 4

   
   

  

se elegirá por el Directorio un Vicepresidente, para 5

al Presidente en caso de ausencia de éste, lo que n

A
A

N
A

L
R
d
a
e

necesario acreditar ante terceros. ARTICULO NOVENO:

: “¿yal
Directorio tendrá la representación extrajudicial Y só

CONSULAR: 111.16.a
15Su $ 1 e 



   

  

     

  

  
Designar de su seno a un Presidente que lo

de la Junta General de Accionistas. pj ,

10 designará además, un Vicepresidente para el caso |

Réncia del Presidente. b).- Nombrar al Gerente General

mpleados superiores, señalarle sus remuneraciones,

fiscalizar su cónducta y separarlos de sus

Dirigir y administrar los negocios y bienes
¿
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toga” clase de bienes, celebrar contrátos de

de depósito o de crédito en los bancos
    

   

 

  

 

entes

 

particulares o del-£stáado,Banco del Estado de

es de crédito o de fomento público o

toda clase de préstamos oO líneas de

bancos o entidades, incluso el Banc

   

e Chile, girar y  sobregirar en las cuenta

*S dea sociedad, girar, revalidar, endosar y haceri%, A
7 SQECUNS
Cheques, retirar talonarios de cheques. solicitar. —

Q.- -- y AAMAIA que contengan y
p
á
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 santiaco , MIL SEISCIENTOS SETENTA +.
E4 + CN . : Ñ

¿probar o ¡impugnar los saldos que arrojen

corrientes de la Sociedad, girar, reacept

descontar, cancelar, prorrogar y hacer protes;y

   

    

    
  

     

cambio, pagarés y demás documentos bancarios y
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constituir, aceptar, posponer, dividir y alza prendas Y  £€n general, constituir, posponer

cualquier otra garantía, otorgando Jos cor

alzamientos, CQbrar y percibir cuanto a la
! 8

adeudare por cualquier motivo o:título, otorg!  cancelaciones y finiquitos, celebrar toda cidY de   

  

  

    

o : |
sean éstos de mandato, comisión, ¡servidumbre, usu
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y habitación, anticresis, mutuo, jcomodato, depósid
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. . . 7.

prenda, novación, fianza,  Ccens; o transacción]  
contratos administrativos 0 de

propuestas públicas o privadas, concesiones,

etcétera, formar o integrar otras Sociedades, “asód
a

E

voz y voto a la Sociedad en Asociaciones, Ccemun

y/o comunidades cualquiera sea su naturaleza; repre
54

E     sociedades de cualquier especie, modi ficarffYsus
- * o

 

    

   
  

sociales, fijar su forma de administración, etcéte
E

disolución anticipada, liquidación o partición,:mes.
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    liquidadores y jueces compromisarios, renunciar 4
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t     resolutorias, estipular las cantidades 0 plazos,   8

condiciones y modalidades que tengan por convenl!

cualquier contrato, resciliar y resolver tales “f

E

 

e     ceder derechos y créditos y aceptar cesiones y da£

ye

pago y también dar en pago; hacer toda clase de O0Pf
E

,
s
p
d
e
t
a
E
T
T
A
N

5
y 4

bancarias en efectos públicos de bolsa y/o de y

e
r
a
t

negociar productos, podrá emitir bonos o deben

conformidad a la Ley, llevando implícita esta facult  Se
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e ¡tuir las garantías que fueren necesarias, inscribi

ES o actos en el Conservador de Bienes Raíces

e [ae para ello, “retirar Oo recibir correspondencia
be o o telegráfica, aún certificada, giros

Ne : A condas; abrir cajas de seguridad, depositar, conceder

ras y esperas, ejecutar toda clase de operaciones de

Eerants. adquirir a cualquier título o solicitar marcas
D t

comerciales, patentes de invención y demás

¡Sip ¡legios, retirar mercaderías de aduana; endosar

 

“ruefirmar informes de importacién o exportación, solicitudes

cartas explicativas, suscribir declaraciones juradas

pa
a 0

tomar boletas bancárias o endosar pólizas de garantía;
(

4

sen lución de dichos «documentos, retirar certificados de

divisibles, ¡solicitar la  
  

jón de las

iferida; nombrar y remover al personal

Sociedad: dictar reglamentos de trabajo, fijar sus

l0nes y remuneraciones; Conferir poderes especiales y

“el encar en todo o en parte en un Director o

sión de

cumplimiento del encargo que se le confiere. En

el Directorio tendrá todas lasfacultades.

séptimo del Código de Procedimiento Civil

e y AAMAILS que contengan
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A oss=> ML SEISCIENTOS SETENTA Y UNO *

Zo o a
2ceca las del inciso segundo, que comprende las A

 

4

de desistirse en primera instancia de la acción?

aceptar la demanda contraria, absolver posiciones *

recursos a los términos legales, transigir, «A
"EN

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores|

convenios y percibir. ARTICULO DECIMO.- El a

celebrará sus sesiones en la sede que: le sirva de AA

social a la Sociedad, salvo que el propio directos

acuerdo unánime y en cada oportunidad, señale otro ¡8
?

sesiones de directorio serán ordinarias y extraord]

c
o

/
Las primeras se celebrarán a lo menos trimestralmentg

fechas y horas predeterminadas od el propio directa
¡
f A

requerirán de citación especial, Las segundas se cel

A

 

el presidente por“$
E.
¿UA
ER:

indicación de uno o más directbres, previa calificad .

cuando las cite especialmente!

Bo
a,
e
e

el presidente haga de la necesidad de la reunión, sa]

ésta sea solicitada por la mayoría absoluta

 

directores, caso en el cual deberá necesariamente cell

la reunión sin calificación previa. La citación ¿8

 

extraordinaria de directorio se hará mediante comunf
* x

 

escrita dirigida al domicilio particular o laboral E -

,

yn
director. ARTICULO UNDECIMO.-  De'las deliberacH

acuerdos del directorio se dejará constancia en una

especial de actas, que será firmado por los directo

A]
hubieren concurrido a la «sesión. Si alguno e

4

*' falleciere o se imposibilitare por cualquier caus

* . - sa

firmar el acta correspondiente, se dejará constanci%,

$ , . . . £ 1
misma de la respectiva circunstancia 0 impedinelz

¡7

4
desde esa fecha se podrán llevar a efecto, los acuerdá

    

   

entenderá aprobada el acta desde el momento de su Í

ARANCEL CONSULAR: IlI.16.a
VALOR: US$400,00; :    



       

      

     

  

    
     

   

   

se refiere. El director que quiera salvar Su

que presida. El director que estimare que un acta

Ñ
, .

50:
O

|
40]

=> A
LS
:
Y s

objetos especialmente determinados, en Otras

,
¿
M
o

,>
e v
o

ARTICULO DECIMO TERCERO: Habrá un gerente

al que será designado por el directorio y tendrá las    

 

     

   

 

ciones y atribucioñes que éste le señale, además de las

E É
tablecidas en la Ley, reglamento de sociedades anónimas y

."
t
a

1

estatutos. AY gerente general de la Sociedad le

sponderá su presta judicial en la forma que

el artículo octavo del Código de Procedimiento A

El gerente general será—_stcretario del directorio y de

_

rr
TULO _CUARTO: DE LAS JUNTAS. - ARTICULO  DECIHO

Los accionistas

  
  

irán en juntas ordinarias

cuatrimestre siguiente a la fecha del

; para“conocer_es las materias que la Ley señala como

 

e ES e estás juntas. Los accionistas se reunirán en

y Mas extbfaordinarias, en cualquier tiempo cuando así
>

Ala, . . . 2
ES las necesidades sociales para decidir respecto

N -
a . ,

la er materia que la Ley o los estatutos   b ho: y . , . .

“miento de las juntas de accionistas que  

És de accionistas, a menos que estos l

oo .- y aamaHLU que contengan EN 

a



2 e

NOLAKIV PUBLICO : .

. PETERS: SANTIAGO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

ordinarias. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Las

-
“* ordinarias O extraordinarias de accionistas +

por el directorio de la Sociedad a iniciat

  

petición de accionistas que representen, a lo

por ciento de las acciones emitidas con dere

juntas convocadas por el directorio'a petición
mo

de la Sociedad, deberán celebrarse dentro -

treinta días a contar de la fecha de la respect

7  
  

 

ARTICULO DECIMO SEXTO: La citación a junta "
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E

extraordinarias de accionistas sejhará por med (S
i .

. ¿

destacado que se publicará, a lo menos, por

o
r 5

T
E
N

días distintos, en el diario de Santiago que ha:

A
A

.
,  la junta de accionistas o a faltá de esta deter

po
s" E    

defecto del diario designado, en'el Diario Ofici +

DECIMO SEPTIMO: Las juntas ordinarias y extra

A
A
A
A
A
A
A
T
T

constituirán en primera citación, salvo que la L  mayorías superiores, con la mayoría absoluta de

emitidas con derecho a voto, y en segunda cita:

E que se encuentren presentes o representadas, cu Aa.

a sea su número y los acuerdos se adoptarán por "

¡ absoluta de las acciones presentes o  repres

a
a
i

d
a

 
derecho a voto. Los acuerdos de la junta extrac     

> accionistas que impliquen la reforma de los 
. Sociales, deberán ser adoptados por la mayoría

A
A y) las acciones emitidas con derecho a voto y en pres

notario público. ARTICULO DECIMO OCTAVO:

A
A
A

e
r

deliberaciones y acuerdos de las juntas de acci

dejará constancia en un libro de actas que será 3 el secretario, si lo hubiere o en su defecto, por ;  general de la Sociedad. Las actas serán firmadas p :

  

| ARANCEL CONSULAR: 111.16.
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Jun ucsonistas elegidos en ella o por todos los asistenfg

SCrán tos fueren menos de tres. El acta se entenderá corola

ti
va e] momento de su firma por las personas antes referia

> men, désde esa fecha se podrán llevar a efecto los acuerdos

¿Cho ¿EEK . .a la junta a que el acta se refiere. TITULO
n de y BALANCE Y UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO NOVENO:
 

Flance general de las operaciones de la Sociedad. ARTICULO

 

a o
pora : Salvo acuerdo diferente adoptado por la junta

:dio Ñ Le o, ? .
de y por la unanimidad de las acciones emitidas, a lo

" tres £

.ermina ee E .
los accionistas, aj prorrata de sus acciones que se

3
E

cuentren pagadas. En fodo caso, el directorio podrá, bajo

ensabi110ad perdona de los directorés que concurran

respectivo, distribuir_ Mividendos provisorios

z bite el. ejercicio con cargo"a las utilidades del mismo,

tacióndi.
:Jienpre que no hubiere pérdidas acumuladas. La parte de las

 

Gua lquid : . . e...lidades que no seéá destinada por la junta a dividendos

br la$ ,
p Jirderos durante el ejercicio, podrá en cualquier tiempo ser

cesental ao. o, .
>. hitalizada previa forma de estos estatutos, oO ser

raordinAstj
Stinada al pago de dividendos eventuales en ejercicios

los 5 uro
TITULO 8 0.- DE LE FISCALIZACION    

   

   

DE  
ía absolyy Ie      

  

 

ART O VIGESIMO PRIMERO: La juntaZTRACIO

rresenciia . A
Pia /anual ésignará anualmente a dos Inspectores de'

; Re : : :
YO: Mas /tituláres y dos suplentes, o bien auditores exter

¡ onióKe : ; .
1001 Pendieñtes con el objeto de examinar la contabi

3 renta :
rá 11 Mario, balance y otros estados financieros, de

A
1 Ho .

2 .
por €: tar por escrito a la próxima Junta Ordinaria =>-

15 por $

A AR .-- => y “amaLLO que contengan

a

 

  

 

 

 



o. ago” cumplimiento de su mandato. ARTICULO VIG;RTICULO

 Viq

Los auditores externos o los inspectores de

cumplir Con los requisitos y tendrán

obligaciones, funciones y demás atribuciones «

a
r

el Reglamento de Sociedades Anónimas. Podrán

e
e
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A
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Juntas Generales de Accionistas con derecho 4

OSM
f;

ERCERO: -—

= ES

alLIQUIDACIÓN. - ARTICULO VIGESIMO

a

>

i
1

| , | derecho a Voto, TITULO SEPTIM

raSociedad se procederá a su” liquidagión por

designado por la unanimidad de las facciones

yoto, y a falta de dicho acuerdo lhánine por 3

liquidadora compuesta de tros miem os elegidos

“de accionistas, la que le fijará su remunez

liquidador o en su defecto el Presidente que

comisión liquidadora de entre sus jmiembros, repre: +

sociedad judicial y extrajudicialmente. El liqui

liquidadores en su caso durarán tres años én sus

podrán ser reelegidos por una vez. El último direc

Sociedad estará a cargo de su liquidación n no  
 

liquidador o la comisión liquidadora en su caso n BB

funciones. TITULO OCTAVO.- ARBITRAJE.- AMBLES :
A az z ARPA

Pe .
Papo

y .  SUARTO: Toda dificultad que pueda surgir .

accionistas en su calidad de tales, .o entre uno     éstos en tal calidad y la Sociedad; o entre. ésta 0 

l
e
n
c
i
a

de sus accionistas en calidad de tales y sus adminis

sea que se deriven del contrato social, de 9]

funcionamiento interno de la Sociedad o.de otra:

mi
la

A
P
A

aplicables, cualquiera que sea su origen, natu

contenido, ya sea durante la vigencia de la 5%

durante su liquidación, será resuelta necesariamentf 
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partes y en caso de  las

En el silencio de estos estatutos 5e

¿ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO:

se. entera y paga en dinero efectivo, ingresando en caja

lal en este acto, cantidad que la Sociedad recibe a entera

tisfacción. Este. aporte se hace enterando la Empresa

bona. del Petróleo la suma de treinta y tres millones

Bocientos treinta mil pesos, con la cual paga la cantidad

tres mil ochociertas—s+reinta acciones que

de Petróleo Concón S.A. entera la suma

ta mi pesos, con la cual paga la cantidad de

b).- Por otra parte,

scribe además en este acto

y cinco mil seiscientas setenta

 

   

 

e otras”Pones y inería de Petróleo Concón S.A. suscribe

1 , : :natura, tidad trescientas treinta acciones; las que se pa
e”e

mo
eS

la soci l blazo mé 2 de tres años contados desde la fec

e>
riamente! ontrato social. El valor de cada acción susQpl

.o- e. yAmacuuU>o que contengan
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ja variación que experimente la unidad de torA

«fecha de este instrumento Y su EA

Pago er a

suscriptores de las acciones referidas en las le

b) precedentes reciben en este acto títulos ¡E

representativos de las acciones emitidas, 1, -$Y
S

unacanjearán por títulos definifivos vez £aj

tramitación de

4
arme4h de la sociedad

inscripción del extracto de ésta escritura en el

comercio y de la publicacióh de éste en el Diar;

En -la forma expuesta enflas letras preceden e)

suscritas las cien mil adciones en que está div

capital de la Sociedad, encontrándose pagadas tk
$

cuatro mil de ellas que representan el treinta y al

ciento del capital o ARTICULO SEGUNDO "Tr
 

El directorio provisorio al la sociedad estará inte

E

A

los señores Juan Pedrals eroJuan Zitko Carmona,

Durney Bernsteen, Jorge N

Kiquel, susquienes durarán en funciones

general ordinaria de accionistas que celebre la

Este Directorio durante ese período tendrá: lasE o

facultades de administración, disposición y represuf
a

j
a

5
A
A

y

poderes que estime convenientes,

los actos y contratos que tiendan al cumplimiento

objetivos sociales sin más limitaciones que las cont*

en estos estatutos. ARTICULO TERCERO TRANSITORI?k

los efectos de lo prescrito en el artículo cincuenta 'E

L CONSULAR: 111.16.a
US$400,00
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Ede citación se publicarán en el diario "El Nercuriga
CE a

ARTICULO CUARTO TRANSITORIO: Se MN

            

ARTICULO

PORTADOR de copía     SE

 

FACULTA - AL

realizar

“los trámites y requerir.” las publicaciones,

ciones, subinscripciones y.Anotaciones que procedan

certifica que esta escritura se

firman los comparecientes. La

ent: constitución s0frocsesss anónima cerrada se anota en

CUATROCIENTO NOVEN-

ex" vale. Doy fe...o

Marcos Vásquez D.

céd.' nac. 2.439.973-7   

 

ROLEO, RUT: 92.604.000-6
RUT: 87.770.100-k
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n.-o- =- Jue imLII LU>S que contengan
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TÍ MIL SEISCIENTOS SETENTA

contimuación: 1).- LA PERSONERIA DE

GILI, para comparecer en representacii
A

Nacional del Petróleo, consta del sigui

"ACTA SESION N* 723 - HONORABLE DIR

NACIONAL DEL PETROLEO - AUTORIZACION

SOCIEDAD ANONIMA. EN SANTIAGO DE CHILE,

1990, ante mí, - RAUL UNDURRAGA _LASO,

abogado, Notario Público del Departament ,

Titular de la VIGESIMA NOVENA NOTARIA dq e

calle Enrique Mac lIver 225% oficina 302, céc .

identidad número 4.773.786-9, comparece don

NAVARROSILVA, chileno, casado, : in «

domiciliado en Santiago, calle Ahumada 341, ¡

nacional de identidad número 2.577.808-1, may

acredita su új¡dentidad con la cédula anotada ,

debidamente facultado, según se verá: más ,ade

reducir a escritura pública las partes pertine

de la sesión número 7223 del Honorable Dire a

Empresa Nacional del Petróleo, celebrada el mi

   
  

mayo del año en curso y cuyo tenor en sus parte
mn

 

 

4 es el siguiente: “SESION NUMERO __723 DE
i 1] l E pa”

7 DIRECTORIO DE LA EMPRESA NACIONAL
3 e NITAIla€AoEe, LA         

   

  
   

   

EFECTUADA EL MIERCOLES 2 DE __MAYO DE 192
a . mo .. so eo

la sesión a las 17 horas, presidida por el señor

Minería don Juan Hamilton Depassier, con la asist

siguientes Directores, señores: Ministro Vi

Ejecutivo de CORFO don René Abeliuk Manasevich;

 

Simián Gallet. Excusa su ¡inasistencia el

ve

:FESERIRANCEL CONSULAR: 111.16.20AS?



   
  
  
   

   

 

  

  

  

  

   

  

   

   

 
   

Frmo Valenzuela Figari. Por la Empresa asisten:

ración don Juan Zitko C., Gerente de Desarrollo don

1 Durney B., Gerente de Exploraciones de ENAP en

tiago don Salvador Harambour Giner, Gerente de ENAP en

Ingeniero señor León Sougarret Seitz. Asiste

el Secretario del Directorio, Ingeniero Jorge Navarro

B.- CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

OPERAR EN EL  EXTRANJERO.- ENAP puede de acuerdo

ley orgánica ejercer actividades de exploración,

fotación O beneficio de yacimientos que contengan

Aiocarburos, fuera del territorio nacional, por intermedio

Poociedades en las cuales tenga participación o en

Ny Asociación con terceros. Durante el mes de junio, ENAP está

sela República Argentina, pero de acuerdo con sus bases no

normas del Derecho Público. Para los efectos de

la operatoria en el extranjero por parte .de la

se ha estimado necesario la constitución de una

anónima cerrada, la cual tendría los siguientes

¿tlementos esenciales: ALEZA JURIDICA: SOCIEDAD

 

A pudiendo usar sigla "“SIPETROL S.A."

“ENAP 99,5% y RPC 0,5%. DOMICILTO: Ciudad de

sin perjuicio _de- las agencias o sucursales.

fue del país. OBJETO; Realizar en

en asociación con terceros, fuera del ter

una o más de las actividades de explorac169,

o beneficio de yacimientos que contengan

AN A

d RSan eSs

e General don Juan Pedrals CG., Gerente de Fina:A30

CERRADA DENOMINACION: “SOCIEDAD INTERNACIONAL :

   

0013
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hidrocarburos; pudiendo .celebrar todos los acto.

to : y desarrollar las actividades comerciales e ing! y

Ust;

sean necesarias para el logro de esos objetivos

indefinida. CAPITAL: $ 100.000.000 dividido 
po i . acciones sin valor nominal. DIRECTORIO: $

reelegibles, de 3 años de duración y pu.

P
o
.

pIRECTORIO PROVISORIO: Señores: Juan Pedra. <h 
oMaturana M. GERENTE__ GENERAL: Señor Salvador y

ACUERDO: _723-9. Autorizar la constitución de un

Ps anónima cerrada por parte de la Empresa Nacional del

que contenga los elementos esenciales  AAA
A
e

F
E
A
A
m
t
A
A
a
e
E
E
E

%,

 

pertinentes y realizar las gestiones necesarias

 

“legalización de ésta. REDUCCION A” ESCRITURA  PUBidi

Honorable Directorio de la Empresa Nacional del ed ye

.

a una o más escrituras públicas Jas partes qu

pertinentes del Acta de la presente sesión, sin esper

t
e

ello su aprobación. Siendo las 20:30 horas, fimil presente sesión." "El suscrito certifica que el te  A
A

precede corresponde fielmente a las partes pertinent

: Acta de la Sesión 723, del Honorable Directorio de 1a HE

L
a

Nacional del Petróleo, celebrada el miércoles 2 0 Ao,
Y
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1990. Hay firma y timbre de Jorge Navarro Silva

identidad 2.577.808-1 - Secretario Honorable Direct

a

A Empresa Nacional del Petróleo. Santiago, mayo 10 Mel

cal
CONFORME. El Notario Público del Departamento de E 



  

   

     

  
   

463. Se da copia. Doy fe. Jorge Navarro s
to

   

- io nac. 2.577.808-1. Ante mí, Raúl- Undurraga Laso, A

> cio. La presente copia es testimonio 'fiel de su origina. , ES E

ESé 23 de mayo de 1990." CONFORME. 2) .- LA : A | :

DE___DON__ MARCOS VASQUEZ DONOSO, para | po
. - dl

omparecer en representación de  REFINERIA DE PETROLEO . ll :

, | S.A., consta en la siguiente escritura pública: . e po

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA CON LA  - $ a

o NACIONAL. DEL PETROLEO. REDUCCION A ESCRITURA A o

DEL ACTA" DE” LA SESION NUMERO 173 DEL H, A P
£

DE -" REFINERIA DE PETROLEO CONCON S.A
.,

 

646, oficina 403, comparece don MAURICIO BEZANILLA

chileno, casado, abogado, domiciliado en Viña del

avenida Borgoño sin número Concón, cédula nacional de

      

    

   

  

féntidad y RUT núme “ quien acrédita su o

éntidad con la
ad

úla antes citada, mayor de edad, a quien E Y

    ne: Que estando debidamente facultado,

Ala parte pertinente del

EROL-173, CELEBRADA POR EL

"REFINERIA DE PETROLEO CONCON

viene en



NOTARIO PUBLICO

SANTIAGO

—

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEN

asisten los directores señores Juan Peg

yicepresidente, Armando Barrientos Miranda, Sergi

 

zamora, Jorge Dahdal Casas-Cordero, Julio Gamboa! E - (Gerente General, señor Marcos Vásquez Donoso y e

pd po. de Area señores Isidoro Lazarraga Leanza, Jayj¡qbo .

zanz, Martín La Rocca Cataneo y Jorge Valck 0

quien actúa como secretario de actas interino, la 4
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NOTARIO PUBLICO 15

7 SANTIAGO :

EXTRACTO o

EN

E00dy

PiagO: certifica que hoy ante mí, se otorgó escritura

rcial, representada por su Gerente General, JUAN PEDRALS

ingeniero de minas, ambos domiciliados en Ahumada 341,

150 en esta ciudad; y REFINERIA DE PETROLEO CONCON _S.A.,

ppresa Giro denominación social, representada por su Gerente

MARCOS VASQUEZ DONOSO, administrador público, ambos

¡ciliados en avenida Borgoño sin número, Concón, Viña del

 

 

NOMBRE: "SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA  S.A.",

diendo usar sigla "SIPETROL S.A.," para fines bancarios,

prerciales y propaganda. DOMICILIO: ciudad Santiago de la
 

egión Metropolitana de República de Chile, sin perjuicio

stablecimiento agencias o sucursales en extranjero: OBJETO:

alizar, en forma directa o en asociación con terceros,

una o más de las actividades

 

4

sean ecesarias para el logro de esos

indefinida. CAPITAL: $ 100.000.000

100.000 acciones nominativas, de una sola serie,

q ¡Sin valor nominal. Empresa Nacional del Petróleo suscribe y

años a contar fecha escrituras y Refine

 

exblotación, v atras relacionadas con la

Santiago, Enrique Mac Iver 225 oficina%NaEAS
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Petróleo Concón S.A. suscribe y paga al contado y  
  
  

 

    

   

     

  

 

| e
E | E efectivo $ 170.000. correspondiente a 170 acciones y Xx

l o además 330 acciones pagaderas dentro 3 años a conta

z | escritura. Acciones suscritas pagaderas a plazo, asco8

5 o cada una a $ 1.000 a fecha contrato, se reajusta2]

, | | acuerdo variación unidad de ffmento entré el SentrarEl

I | pago efectivo. Demás estipul E

i | extractada.
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ICO QUE LA FIRMA PRECEDENTE DE LA SRA. MARIAE

Artero AL

AEGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN SANTIAGO:

   e ndo Traversari $3 o /
Directof del Departamento

=. de Legalizacionos
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e j ACT A
pi 4 A

y E
E E $

: | VIGESIMA SEPTIMA SESION DE pLRECTOR1O|El $ 6 EII aA

3 SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERAs. A.
y 7 se. ma SUARANTDA

A

Az,E eAA TONtseNES ADAta >

| dede dd 424 does A

; 8 3

; -f 9

10 £

EN SANTIAGO DE CHILE, a diecinueve de Agos
11 rraA

novecientos noventa y dos, ante mí, JOSE MUSALMÁ
12 PA PRAaAA

. Y

Notario Público, Titular de:la Cuadragésima Octava Na
13

Santiago, con Oficio en Teatinos número doscientos y
14 ” .

nueve, comparece: Don CRISTIAN MATURANA. MIQUEL,
15 z

| casado, abogado, cédula nacional de identidad núnel
is ,

millones sesenta y un mil - =nto noventa y cuatri
17 os - 3

siete, domiciliado en esta ciudad, Ahumada tres
18 z

¿( Cuarenta y uno, octavo piso; mayor de edad, que acred
19 3

identidad. con : cédula respectiva y expone: Que debid
20

facultado, viene en reducir a escritura pública, en
21

pertinente, el Acta Siguiente: "VIGESIMA SEPTIMA ses
22.

DIRECTORIO. SOCIEDAD INTERNACIONALPETROLERA S.A. En sa
23 d >

E de Chile, a siete de Agosto de milnovecientos noventa]
3 “e 24 E -

E ae . siendo las once horas, se celebÉo la Vigésima Septis?
a 2

a: A 20 de Directorio de la SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA+4
HA: Ha

7
2 1 Y

ME > E | las oficinas de la sociedad, ubicadas en esta ciudad

' A A a Ahumada trescientos cuarenta y uno, Piso octavo
3 ¿ 28 3A E 211,3
E 4 asistencia de los Directores señores Juan Pedrals Gil
le Si 29 >Ma / 5

A" A 20 Zitko Carmona, Miguel Durney Bernsteen, Jorge Nayania

14 | ?:    



 

     
  

 

la fue aprobada sin formularse

 

Eaciones. TI. DOMICILIACION ENECUADORY DESIGNACION DE
AA

  

po GENERAL.- .El Directorio acuerda proceder a la
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ciónde la Sociedaden el Ecuador de acuerdo con las

 

 

 

enstituirá uruncapital de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, de
zeroso o

  

mm mo.O

  

nda. pagando inicialmente el veinticinco por ciento
Mitad +  

  
  

  
  
    

   
  

   
  

  

ho capital y.el saldo a un año plazo. Para este

Pósito, la Sociedad abrirá una cuenta de integración de

 

sépital en un banco del Ecuador y. posteriormente, una Cuenta

 

nte en sucres y una cuenta corriente en dólares en uno

 
o o- o - - - —.od

os bancos de la ciudad de Oujto, Ecuador. El Directorio

AAAAAA — e Ars

elve nombrar como Apoderado General de la Sociedad en el
Eapo

PAT . .—
Done 7 ma

dor al Dr. Eduardo Pólit Molestina,. ¿on domicilio en la

 

Amazonas “cuatrocientosSetenta “y siete, Oficina

uno, —Tasillo Postal tres mil quinientos

eGuito, Ecuador, quien la representaría tanto
1 — rro rmPARRAECO e.
; - ==

y

comoEaudicialmente, de acuerdo con los
. S grppaor>

qsyÍs doce

y

cuatrocientos veinticuatro de la Ley

ayáfisasJer”Ecuador y de acuerdo con el Artículo

fas del Código de Procedimiento Civil del Ecuador,
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industria hidrocarburífera, individualmente o en Cong
 

y también para cumplir con todas las leyes del A:

administrar la propiedad de la Sociedad en la Repúby]

Ecuador, y para “jecutar tales actos tramitaciones, Con
 

17

18]

20

21

22

20

27

28
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30 
23

y demás instrumentos que puedan ser'requeridos. El Apod

General podrá, sin limitaciones de ninguna clase Sumprg
 

todas las disposiciones de la legislación del el

relacionadas con las actuaciones por delegación

representación de compañías;extranjeras, observando en a

actuaciones las instruecioñes que el Apoderado Ceneral rd

de la Sociedad. El Apoderado General deberá ind
 

.- OS - f- - ..- om >e 

é
regularmente a la Sociedad de cualquier acto que realid

Í AAAAA
 

representación de ella, de suerte que ésta última 5 .
 

facilitar instrucciofes de modo permanente al Apode]
 

 AA >

General. El Apoderado General queda autorizadopara sustil

este Poder General, en cuyo caso el Apoderado General recih
Pp

instrucciones pertinentes relacfónadas con el ROmbre

responsabilidades que el Representante Legal deba realizar
  rs cr y

su nombre. 'Por medio de un Mocumento público y bajoja .
E == no Mi - 3

condición de la aprobación gor escrito. de la' Sociedad?

Apoderado General podrá Subtituiro —subdelegar este Pod

General, en parte o en su drariana, a távor de cualquier ol

persona o personas. El apdierado General podrá también cevod
t

o anular cualquier aefegación en cualquier momento. 3

Embargo; la Sociedad ge reserva el derecho de revoca! z
A va

decisión libre este Boder General“ytodos los nombramistl

o subdelegaciones réalizados por el Apoderado General:
7

Sociedad confirmairrevocablemente que defenderá y proteg%

14

a su apoderado General contra cualquier reclamación 109 juicio administrativo o proceso legal de cualquier y
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de cualquier responsabilidad

ez) todos ycada uno de los actos legales realizados o

e tados-dé acuerdo con este Poder General por el Apoderado

 

>9actóR Y o sus subdelegados. IV. REDUCCION A ESCRITURA. Se

01dó facultar a los señores Salvador Harambour Giner y

tistián Maturana Miquel, para que en forma separada e

distintamente uno cualquiera de ellos reduzca a escritura
a

DL 1 a las partes que estime pertinentes de la presente acta.
AA Aeeeoa]

existiendo otro punto que tratar, se levantó la sesión a

loce horas treinta minutos. Firmado: Juan Pedrals Gili,

itko Carmona, Miguel Durney Bernsteen, Jorge Navarro

va. y Cristián Maturana Miquel." Conforme con el Libro de

respectivo. En comprobante y previa lectura firma el

eciente. Se otorga copia. DOY FE.
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ode escrituras públicas de la Notaría Vigésimo

fiava de éste Cantón, actualmente ami cargo, los

ocumentos relacionados con la.Compañia "SOCIEDAD

PETROLERA S.A. SIPETROL S.A.".-
arcada
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quito30Ccho:.de septiembre de mil novecientos no-

zL NOTARIO,

      ante mi y *n fe de ell” “nr
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cha queda inscrito el presente Documento y 27Kbkólución

mil seiscientos ochenta y tres, del señor Superinten- |

ZN
 

- de compañías, Interino, de 28 de octubre de 1992, by
É

número 171 del Registro Industrial, tomo 24.- Queda apt
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e
“de septiembre y 26 de octubre de 1992, efectuados en la
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SESCLICION N* 92.1.1.1. 4 683

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO

CONSIDERANDO:

el1Hr. “Eduardo POlit Holestina,'en su calidad. de Apoderado
. ía extranjera *"SOCIEDAD INTERNACIONAL - PETROLERA S.A. SIPETROL

un “sociedad constituiday existente bajo. las leyes de la Repúbli-

£, hacomparecido a esteDespacho con la solicitud de concesión e
opera cperar en el iisuador a la mencionada camañía, habiendo a
¿10gocumentos. ssmcigidos por. elArtículo 424 .de la Tede .

QuE ; bepartamento Jurídico deCnpañíasAnónimasy Extranjeras:
ntendencia de Derecho Societario, mediante memorando N” DJ.CAE.92.*- o

e27- de -octubre de .1992, ha emitido informe favorable para la. .
eción del,trámits, ua vez que considera que se ha dado cumpli- ]

RESUELVE: o Sn

PRIMERO. CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados
ón extranjera de la compañía “SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA

S.A. > o.

)  SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operaren el Ecuador con a
a sus propios estatutos, en cuanto.no se.cpongan a las leyes
ans, a la compañíaextranjera "SOCIEDAD INTERNACIONAL -PETROLERA pr

ASIPETROL S.A.”, con domicilio principal en Santiago de Chile-Ahumada E
fisico 6, la misma que se dedicará en forma diecta o en asociación
Are s, fuera del territorio nacional, una o mástds lasyactividades

E loración, explotación o beneficio de yacimientos que contengan A 

 

O TERCERO.- DISPONER que el. Fotario Vigésimo Cotavo” del cantón
tome nota al margen de lasprotocolizaciones de 8 de septiembre
de octubre de 1992 , que mediantela.presente Resolución se concede
lso pera operar en el Ecuadar.a.la compañía "SOCIEDAD- INTERNACIONAL,

IGLERA S.A. SIPEPROL S.A.” + Sesentará:razón de esta anotación.

 

tono, CUARTO. DISPONER que -el: “Registrador Mercantil del cantón
. 300 en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal,

4: =< Conformidad con lo dispuesto. por el Artículo 30, numeral 11 del
: ) * Comercio, inscriba en el Registro asu cargo los documentos
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INTERNACIONAL PETROLERA S.A. SIPEPROL S.A.” En

  
   
   

 

  

  

 

  

izaños el 8 de septiembre y 26 de octubre de 1992 en 1 :a a

Octava del cantón Quito , referentes a la concesión de permiso
E operar en el Ecuador a la compañía extranjera "SOCIEDAD INTERNACIO-

OLER S.A. SIPETROL S.A.”, junto con esta Resolución. El Regis-

s con la razón de la inscripción que se ordena,

MITO QUINTO.-— DISPONER que de conformidad con el Art. 12 de) la

PudterioEner se inscriba en el Registro de Hidrocarburos
erio de Energía y Minas, los documentos relativos a la conce-

A, SEXTO.- DISPONER que se publique, por ua “sola vez en uno:
Aoder de mayor circulación en la ciudad de Quito, el texto

ro del Poder otorgado en favor del Dr. Eduardo PÓlit Molestina

 

   Con esta Íscha queda inscrita

Resolución bajo cl No... 13)...

Registro Industrial tomoAA0% "Se dí así

cumplimiento 2 lo dispucsto en la misma,

de conformidad a lo estabi-cido ca el Decrero

733 41 22 de Agosto de 1975, publicado ca

$ del 29 de Agosto del

mismo ño. — Quico 2>........ ¿AS

de 19.3...

Eso —-

ELUUUREGCISTRADOR |
* Dr. Gustavo Gara Banderas “
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Ec Y MINAS

siento! par tal que. la: presente (Escritura de
plización de los documentos relacionados a la conceslón

igeipará operar en.el Ecuador de la Compania £DCIEDAD
JACIOMAL PETROLERRA S.A. SIPETEOL S.á,, otorgada el 28 de

ge 1992 ante la Notaria Vigésima Octava del Lantán Quito,dl

   

 

enlución Nra. 92.1.1.1.1893 de 285 de ode 19732 de
intendencia de Compañias es igual a le que se encuentra

ta en el nestra de Hidrocarburos a folios 2002 al 25004,
de 1032 .cLertiftfico. o

Tas Hidalgo

JEFE DIVISION ASESORIA JURIL
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A peticiám

sada protocolizo en el Registro de ESGariuRAs

cas de la Notaría Vigésimo Octava de este Cantón. *
- yn y o . "at

tualmente a mi cargo, los documentos que antecej
,

Quito, veinté y ocho de diciembre de mil noveciento

noventay dos.. -

0y003L
10,

 

 

 

  



TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Ne; 19 COPIA CERTIFICADA

DE PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA YDEPOSITO BANCARIO Y

MAS  LEGALIZACIONES Y  AUTENTICACIONES DE LA CIA. SOCIEDAD

¡NTERNACIONAL PETROLERA S.A SIPETROL. SELLADA Y FIRMADA. QUITO. A SIETE

DE ENERO DEL DOS-MIL TRES.

 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERACOPIA

CERTIFICADAdela escritura pública de Sustitución Total de

Poder General otorgado por la' Sociedad Internacional Petrolera -

S.A. en favor de Roberto Mc Leod Glasinovic, sellada y firmada en ,

Quito, a cuatro de abril del dos miltres.-

A
Dr. Sebastián Valdivieso

NOTARIO VIGESIMO CUAR
Qutro
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

010808000800008000808 0000029

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

03.0... MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATROdel Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de mayo del 2.003, bajo el número del Registro
Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margendelas inscripciones números: 171 del

Registro Industrial de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos,a fs.

421 vta., Tomo 24, 70 del Registro Industrial de catorce de agosto del dos mil, a fs.
102, Tomo 32 y 148 del Registro Industrial de diez de diciembre del dos mil dos, a

Mm fs. 138 vta., Tomo 34.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la
Escritura Públicaotorgada el cuatro deabril del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO

a DE,que la Compañía extranjera
O "YA.""eonfiere a favor del Señor

qeecto” dara conservarlo por seis
2Auymiro 1187.- Se da así   
  
    

RG/mn.-



0000530
       eEA

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

 

ZÓN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

:03.Q.1J. MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATROdel Sr. INTENCÉNTEDE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de mayo del 2.003, bajo el número 40 del Registro
Industrial, Tomo 35.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

SEGUNDOdela citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número
018101.- Quito, a dieciocho de junio del año dos mil tres,-1EL REGISTRADOR.-

- Ls, fi
O

BR, RA 5 dark
EGMRADOR MERCANTIL    

   

RG/mn.-

 



yEnocyios 0000031
República del Ecuador

RAZON:Siento portal, la Escritura Pública que contiene los documentos inherentes a la Sustitución
Total de Poder que la compañía extranjera “SOCIEDAD INTERNACIONAL PETROLERA S.A.” a
través del apoderado general confiere al señor ROBERTO MC LEOD GLASINOVIC,protocolizados
ante la Notaria Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de abril del 2003, y la
resolución No. 03.Q.1.J 1954 expedida por el Intendente de Compañías de Quito, el 30 de mayo del

2003, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 40, Tomo 35, el 18 de junio del 2003.- Queda
inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha 12 de junio del 2003 a folios 000912 a 000943,
Certifico.-
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